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Ar�culo   200   

(Consejo  Nacional  de  Evaluación  y  Fomento  de  Proyectos  Ar�s�co  Culturales).-  Sus�túyese  el              
ar�culo  241  de  la  Ley  N°  17.930,  de  19  de  diciembre  de  2005,  en  la  redacción  dada  por  el                     
ar�culo   536   de   la   Ley   N°   18.719,   de   27   de   diciembre   de   2010,   por   el   siguiente:   

  
"ARTÍCULO  241.-  El  Consejo  Nacional  de  Evaluación  y  Fomento  de  Proyectos             
Ar�s�co-Culturales   estará   integrado   por:   

  
A)   Dos   representantes   del   Ministerio   de   Educación   y   Cultura,   uno   de   los   cuales   lo   presidirá.   
B)   Un   representante   del   Ministerio   de   Economía   y   Finanzas.   
C)   Un   representante   del   Congreso   de   Intendentes.   
D)  Dos  representantes  empresariales  designados  por  las  Cámaras  Nacional  de  Comercio  y              
Servicios   del   Uruguay   y   de   Industrias   del   Uruguay.   
E)  Un  representante  de  los  ar�stas  y  un  representante  de  los  gestores  culturales,  designados                
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Cultura,  sobre  la  base  de  ternas  propuestas  por                
asociaciones  de  ar�stas  o  de  gestores  culturales,  que  demuestren  idoneidad  a  efectos  de               
trabajar   en   conjunto   con   el   sector   privado   en   sus   proyectos   ar�s�co-culturales.   

  
Los  representantes  empresariales  y  culturales  permanecerán  dos  años  en  sus  funciones,             
pudiendo  ser  reelectos  exclusivamente  por  un  nuevo  período.  Para  las  resoluciones  del              
Consejo  Nacional  de  Evaluación  y  Fomento  de  Proyectos  Ar�s�co-Culturales,  el  Presidente             
tendrá   doble   voto.   El   Consejo   se   reunirá   como   mínimo   dos   veces   al   año.   

  
Sin  perjuicio  de  su  competencia,  el  Consejo  integrará,  dentro  de  su  ámbito,  una  Mesa                
Ejecu�va,  compuesta  por  el  Presidente  del  Consejo  Nacional  de  Evaluación  y  Fomento  de               
Proyectos  Ar�s�co-Culturales,  el  representante  del  Ministerio  de  Economía  y  Finanzas,  los             
representantes  de  las  cámaras  empresariales  y  uno  de  los  Representantes  de  las              
asociaciones   de   ar�stas   o   gestores   culturales.   

  
La  Mesa  Ejecu�va  tendrá  por  finalidad  coordinar  y  ar�cular  las  ac�vidades  del  Consejo               
Nacional  de  Evaluación  y  Fomento  de  Proyectos  Ar�s�co  Culturales.  Para  las  resoluciones  de               
la  Mesa  Ejecu�va,  el  representante  del  Ministerio  de  Educación  y  Cultura  y  el  representante                
del   Ministerio   de   Economía   y   Finanzas   tendrán   doble   voto".   

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19889-2020/200


Ar�culo   201   

(Del  fideicomiso).-  Sus�túyese  el  ar�culo  248  de  la  Ley  N°  17.930,  de  19  de  diciembre  de                  
2005,   por   el   siguiente:   
"ARTÍCULO  248.-  El  fideicomitente  será  el  Estado,  el  cual  cons�tuirá  el  fideicomiso              
autorizándolo  a  recibir  aportes  de  terceros  y  regulará  la  forma  de  actuación  del  fiduciario.  El                 
Poder  Ejecu�vo,  a  través  del  Consejo  Nacional  de  Evaluación  y  Fomento  de  Proyectos               
Ar�s�co-Culturales  o  de  la  Corporación  Nacional  para  el  Desarrollo,  de  República  AFISA  u               
otros   organismos   del   Estado   administradores   de   fondos,   actuará   como   fiduciario.   

  
Las  personas  �sicas  o  jurídicas  promotoras  de  los  proyectos  declarados  de  fomento  ar�s�co               
cultural   serán   los   beneficiarios.   
Cuando  el  promotor  sea  una  persona  �sica  podrá,  al  momento  de  la  presentación  del                
proyecto,  designar  a  la  o  las  personas  encargadas  de  la  con�nuidad  del  mismo  para  el  caso                  
de   su   incapacidad,   renuncia   o   muerte.   

  
El  fiduciario  liberará  los  fondos  des�nados  a  los  proyectos  contra  la  recepción  de  recaudos                
que  acrediten  el  cumplimiento  de  la  etapa  respec�va,  en  los  términos  que  establezcan  la                
reglamentación   y   la   declaración   de   fomento   ar�s�co   cultural".   
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